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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Para lo que estime pertinente, le informo señora Juez que el día 30 de junio de 2022 me contacté con 

el señor JHON GUTIÉRREZ, persona que por autorización de la Directora Seccional de Fiscalías Medellín, 

brindará apoyo como intérprete de señas en el presente proceso, y me indicó que para desempeñar su 

labor y por respeto a los derechos de las personas en situación de discapacidad auditiva, debe brindarles 

acompañamiento de forma presencial, a efectos de identificar gestiones y/o expresiones que difícilmente 

podría apreciar a través de medios digitales. Informó, además, que previo a la diligencia, requiere tener 

una reunión con dichas personas para valorar sus competencias comunicacionales y determinar si es 

posible o no, establecer comunicación con ellas a través del lenguaje de señas, aspecto sobre el cual, 

allegará un informe al Despacho.  

 

Leidy Johana Román Gutiérrez 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 772 
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Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por HAROLD ALEXANDER 

RICO VERGEL en contra de AQUATERRA S.A.S, se fija fecha para que tenga lugar la 

audiencia del artículo 77 del CPTYSS, audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, 

con o sin apoderado, y cuya inasistencia acarreará las sanciones señaladas en la citada norma, 

y a continuación y el mismo día, la del artículo 80 del mismo estatuto procesal, para el próximo 

DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 AM), con disponibilidad hasta las CINCO DE LA TARDE (05:00 PM).  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y fundamentalmente, 

la necesidad de acompañar presencialmente a las personas en condición de discapacidad 

auditiva que expone el Dr. Jhon Gutiérrez, intérprete de lenguaje de señas que por 

colaboración armónica de la Fiscalía General de la Nación apoyará las diligencias del presente 

proceso, con fundamento en el inciso tercero de la Ley 2213 de 2022 y por considerar que 

estamos frente a una situación excepcional, las audiencias programadas se desarrollarán de 

manera presencial, requiriendo la comparecencia de todos los intervinientes, partes, 

apoderados y testigos, a las instalaciones físicas del Despacho.   

 

Se requiere a la parte demandante y su apoderado para que brinden la colaboración que 

requiera el Dr. Jhon Gutiérrez de forma previa a la diligencia, a efectos de valorar la 

comunicación a través del lenguaje de señas. Por Secretaría del Despacho, comuníquese la 

presente decisión al intérprete.  

 

Finalmente, se recuerda que conforme el mandato del artículo 217 del CGP, la parte que haya 

solicitado los testimonios deberá procurar la asistencia de los testigos a la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 
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Emails: drabogadosordo@gmail.com; jdjaramillorios@gmail.com; mayra_ibethderecho@hotmail.com; 

jhon.vasquez@fiscalia.gov.co; jgutierrezva@unbosque.edu.co 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 08/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
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